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FE DE ERRATAS AL ACUERDO GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN NÚMERO V/2024, DEL COMITÉ DE 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE TREINTA DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, POR EL QUE 

SE REGULA EL PLAN DE PENSIONES 

COMPLEMENTARIAS DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 

PÚBLICAS DE MANDO MEDIO Y PERSONAL OPERATIVO 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL. 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 14, fracciones I, 

V y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, y 3o., fracción I y 6o., fracción X, del Reglamento 

Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte,  

 se emite la siguiente Fe de Erratas al Acuerdo General de 

Administración número V/2024, del Comité de Gobierno y 

Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se 

regula el plan de pensiones complementarias de las personas 

servidoras públicas de mando medio y personal operativo de 

este Alto Tribunal, en el sentido siguiente: 
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DICE: 

 

“Artículo 19. La pensión complementaria a que se refiere 

este capítulo se perderá por alguna de las causas siguientes: 

 

I. En el caso de los hijos e hijas de la persona 

pensionada, cuando alcancen la mayoría de edad, 

salvo lo dispuesto en el artículo 18 del presente 

Acuerdo General de Administración acuerdo o 

tengan incapacidad legal en términos de las 

disposiciones aplicables, y 

 

(…) 

 

Artículo 33. Para tramitar la pensión complementaria a que 

se refiere el presente Acuerdo General de Administración, 

será necesario que la persona interesada envíe a la 

Secretaría de Seguimiento de Comités, vía correo electrónico 

en formato PDF legible, los documentos siguientes: 

 

(…) 
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XII. En caso de pensión complementaria por causa de 

muerte, copia certificadas acta de defunción y acta 

de matrimonio y/o nacimiento; 

 

(…) 

 

Artículo 43. El Comité Operativo tendrá las atribuciones 

siguientes: 

 

(…) 

 

IV. Instruir el envío a la Tesorería las solicitudes para el 

pago, con cargo a los recursos del presupuesto de 

la Suprema Corte, de las pensiones 

complementarias que se autoricen en observancia 

al presente Acuerdo General de Administración. 

 

(…)” 

 

 

DEBE DECIR: 

 



4 

“Artículo 19. La pensión complementaria a que se refiere 

este capítulo se perderá por alguna de las causas siguientes: 

 

I. En el caso de los hijos e hijas de la persona 

pensionada, cuando alcancen la mayoría de edad, 

salvo lo dispuesto en el artículo 18 del presente 

Acuerdo General de Administración o tengan 

incapacidad legal en términos de las disposiciones 

aplicables, y 

 

(…) 

 

Artículo 33. Para tramitar la pensión complementaria a que 

se refiere el presente Acuerdo General de Administración, 

será necesario que la persona interesada envíe a la 

Secretaría de Seguimiento de Comités, vía correo electrónico 

en formato PDF legible, los documentos siguientes: 

 

(…) 

 

XII. En caso de pensión complementaria por causa de 

muerte, copias certificadas del acta de defunción y 

acta de matrimonio y/o nacimiento; 
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(…) 

 

Artículo 43. El Comité Operativo tendrá las atribuciones 

siguientes: 

 

(…) 

 

IV. Instruir el envío a la Tesorería de las solicitudes para 

el pago, con cargo a los recursos del presupuesto 

de la Suprema Corte, de las pensiones 

complementarias que se autoricen en observancia 

al presente Acuerdo General de Administración. 

 

(…)” 

 

 

Publíquese en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, así como en medios electrónicos de consulta pública 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de 

los artículos 70, fracción I, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 71, 

fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública. Efectúense las anotaciones 

conducentes. CÚMPLASE. 

 

Así lo acordaron y firman la señora y señores Ministros 

integrantes del Comité de Gobierno y Administración de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Presidenta Norma 

Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek y Jorge Mario 

Pardo Rebolledo. 
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AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/11/2024T23:42:26Z / 19/11/2024T17:42:26-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

33 26 8f 0a 2c f0 1d 3d 77 07 2f a5 01 33 89 15 33 5b 63 ac eb ec 44 9c cd 8a 50 2a 67 35 d3 22 19 52 9d ad 34 02 8f 70 ea b8 15 e8 0a f5 
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c9 38 38 31 33 38 80 f1 bf c4 12 f7 4d 2e 50 66 b8 d5 cd 01 04 45 8a f4 9f f7 80 b1 d5 ce 41 ea d4 e1 71 22 f2 3d 4f 33 df 94 c8 d0 89 4a 

a2 91 3a 1f 84 2f 5e 03 ac af f4 6a d1 b2 01 1d 5f 4f 12 a4 d7 e5 02 28 89 46 c0 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/11/2024T23:42:26Z / 19/11/2024T17:42:26-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/11/2024T23:42:26Z / 19/11/2024T17:42:26-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 7797273 

Datos estampillados 9C9D311906E523BF7E386A2F8D4542954581C61879A0F47C5B3AD5B9A3C7AE47 
 
 

Firmante Nombre JAVIER LAYNEZ POTISEK Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP LAPJ590602HCLYTV03 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002c6 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/11/2024T17:44:55Z / 19/11/2024T11:44:55-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

ab 5c 17 39 6f 7a 50 b7 1a 5a 0f fc d3 c6 ef fe 33 ee 01 91 24 4d 7e 9f 45 92 0a e5 27 8a 3b 47 9b d3 fc 4b de 29 5c 0a 5a 97 ea e4 04 6a 
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bb 6b 2e 3e ff 42 5a 49 1b 2c 99 46 bc 2c 6c eb fb 72 35 40 3f 68 7f 45 ff b0 3f 2c 86 21 32 4b 0b b0 ec c9 d7 c1 ed 3f bc c1 95 bd c5 75 30 

d6 c0 dd 56 55 82 2f e9 31 1d 15 f1 ee 1d b3 d3 c8 b8 ae be 50 5e c6 cb cf 9f b3 40 dd 1e 63 3f f8 a4 68 14 aa f7 87 d9 e3 83 f6 10 95 20 

8a 6f 26 10 1a c3 a7 cf e2 c7 f6 da 76 1d 96 e9 14 da 08 0a 8b 82 ce 57 ab 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/11/2024T17:44:58Z / 19/11/2024T11:44:58-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002c6 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/11/2024T17:44:55Z / 19/11/2024T11:44:55-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 7793536 

Datos estampillados C81D85AB85031C8A942C3277C8009066947019B441DDA85DA4D61AB2896199CE 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: 06.1 Fe de erratas AGA V-2024 MMyPO.docx 
Identificador de proceso de firma: 433531 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP PARJ610201HVZRBR07 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002e1 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/11/2024T16:03:31Z / 05/11/2024T10:03:31-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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9f ff 44 1c 85 bf 1a 78 54 0a 59 07 77 a8 44 bd 10 2e 6a 4c 2c 84 03 9b ba 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/11/2024T16:03:04Z / 05/11/2024T10:03:04-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002e1 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/11/2024T16:03:31Z / 05/11/2024T10:03:31-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 7730565 

Datos estampillados 633ABE00B06AE62955DDEA45D212EA9CB9D1E359271F4BFAF9417D8276BCD586 

 


